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CONDENA CNDH EL HOMICIDIO DEL PERIODISTA MARIO GÓMEZ Y 
DEMANDA CONSIDERAR SU EJERCICIO PERIODÍSTICO EN LA 

INVESTIGACIÓN DEL CRIMEN, PARA QUE NO HAYA IMPUNIDAD 
 
 

 Este Organismo Nacional solicitó a las autoridades del Estado de Chiapas 
implementar medidas cautelares para proteger a los familiares de la víctima, así 
como a los colaboradores y directivos de El Heraldo de Chiapas 

 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) expresa su más enérgica condena 
por el homicidio del periodista Mario Gómez, reportero de El Heraldo de Chiapas, quien fue 
ultimado por hombres armados cuando salía de su domicilio en el municipio de Yajalón, en esa 
entidad federativa. 
 
Personal del Programa de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de Derechos Humanos 
de la CNDH sostuvo comunicación con familiares del reportero, así como con directivos de El 
Heraldo de Chiapas, a quienes ofreció el respaldo y asesoría correspondiente. 
 
Este Organismo Nacional solicitó a las autoridades de dicha entidad implementar medidas 
cautelares para salvaguardar la vida y seguridad tanto de la familia de la víctima como de los 
colaboradores y directivos de ese rotativo, así como realizar una investigación inmediata 
allegándose de las evidencias necesarias y analizar en todo momento la línea editorial 
vinculada con la labor periodística de la víctima. 
 
La CNDH dispuso que visitadores adjuntos se trasladen al lugar de los hechos para brindar 
asesoría a sus familiares con el fin de que puedan hacer efectivo su derecho de acceso a la 
justicia, y brindarles acompañamiento, así como para recabar testimonios e indicios que 
pudieran servir para el esclarecimiento de los hechos. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos expresa igualmente su solidaridad con el 
gremio periodístico y observará con atención las acciones gubernamentales que se emprendan 
para llegar a la verdad de lo acontecido, y en su momento dará a conocer el pronunciamiento 
que en derecho corresponda.  
 
 
 

 

    
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2018     
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